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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, en los términos del artículo 90 del C.G.P., se subsane 

lo siguiente: 

 

1.- Apórtese el poder conforme lo norma el artículo 74 del C.G.P., esto es, 

con presentación personal de los poderdantes o, de querer asirse de la 

facultad de que trata el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, procédase a 

aportar prueba del envío del mensaje de datos desde la dirección de 

correo electrónico del demandante, junto con la indicación del correo 

electrónico del apoderado, coincidente con el reportado en el Registro 

Nacional de Abogados, en el cuerpo del acto del acto de apoderamiento. 

 

2.- Apórtese certificado catastral del inmueble en el que aparezca su 

avalúo para el año 2021, a efectos de determinar la cuantía del proceso. 

 

3.-Préstese el juramento estimatorio sobre las mejoras pretendidas, de 

manera razonable y con cada uno de sus elementos discriminados, como 

lo exige el artículo 206 procesal. 

 

4.- Indíquese expresamente en el dictamen pericial el tipo de división que 

sea procedente en el inmueble objeto de las pretensiones. 
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5.- Aclárense las medidas cautelares deprecadas, como quiera que, no 

son concordantes con la naturaleza declarativa del proceso, acorde con el 

artículo 590 del C.G.P. 

 

6.- Indíquense los números de identificación de ambas partes y el 

domicilio de la demandada, según el numeral 2º del artículo 82 ibidem. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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